
Buenos Aires, 24 de octubre de 2025

RES. CM Nº 225/2025

VISTO:

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley
N° 31 y la Res. Presidencia N° 1139/2025; y

CONSIDERANDO: 

Que  mediante  la  Resolución  citada  en  el  Visto  se  declaró  de
interés institucional la Jornada Internacional por el 20° Aniversario de la Ley N° 26.061
de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes denominada:
“Infancias en el Centro – a 20 años de la Ley 26.061 hacia una Cultura del Cuidado y la
Reparación” y se encomendó a la Secretaría de Administración General y Presupuesto
para que tome la intervención de su competencia.

Que dicha Resolución fue dictada por la Presidencia del Consejo
de la Magistratura el 20 de octubre de 2025, por lo que corresponde su ratificación por
el Plenario de Consejeros.

Que se deja  constancia  que la  presente decisión  se adopta  por
unanimidad.

Por  ello,  y  en  ejercicio  de  las  atribuciones  conferidas  por  el
artículo 116 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

Artículo 1º: Ratificar la Res. Presidencia Nº 1139/2025.

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la página web oficial del Consejo
de la Magistratura (https://consejo.jusbaires.gob.ar) y, oportunamente, archívese.

RESOLUCION CM N° 225/2025



 

 

 

 

FIRMAS DIGITALES 

 


		2025-10-28T10:31:21-0300
	LEGUIZAMON Isabella Karina


		2025-10-28T12:44:08-0300
	CORTI Horacio Guillermo Aníbal




